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Aprobación Oficial según Resolución 5034 del 23  de diciembre  de 2015. 

Niveles: Transición,  Básica Primaria, Secundaria Media Técnica en  modalidad 
Gestión empresarial y programas educación para jóvenes y adultos mediante 

ciclos lectivos especiales integrados. 

RESOLUCIÓN N.º  01 

“Por medio de la cual se da inicio al proceso de selección para la prestación del servicio de tienda escolar 

en la Institución Educativa San José, cuyo objetivo es: adjudicación en concesión del espacio destinado 

a la prestación del servicio de tienda escolar, suministrando bebidas y productos alimenticios variados 

en las jornadas mañana y tarde, a los estudiantes de los grados 0º a 11°, directivos, docentes, personal 

administrativos y visitantes esporádicos en la Institución Educativa San José, para el año escolar 2022.” 

 

El rector de la Institución Educativa San José en ejercicio de sus facultades legales y, 

 

C O N S I D E R A N D O: 

1. Que mediante acuerdo número 006 del día Diecisiete (17) del  mes de diciembre año 2022 en 

reunión de Consejo Directivo, se ordena  al rector de la Institución Educativa San José, dictar el 

respectivo acto administrativo, para dar inicio al proceso de selección para la prestación del 

servicio de tienda escolar en la Institución Educativa San José, cuyo objetivo es: adjudicación 

en concesión del espacio destinado a la prestación del servicio de tienda escolar, suministrando 

bebidas y productos alimenticios variados en las jornadas mañana y tarde, a los estudiantes de 

los grados 0º a 11°, directivos, docentes, personal administrativos y visitantes esporádicos en 

la Institución Educativa San José, para el año escolar 2022. 

 

2. Que dadas las necesidades de la institución educativa, y para garantizar la debida prestación 

del servicio, resulta necesario dar inicio al proceso de contratación para la prestación del 

servicio de la tienda escolar en la Institución Educativa San José, para lo cual requiere la 

aprobación de los estudios previos formulados y que fueran presentados en esta reunión. 

 

3. Se hace necesario dar inicio al proceso de selección para la prestación del servicio de tienda 

escolar en la Institución Educativa San José. 

 

R E S U E L V E 

ARTÍCULO 1º. Dar inicio a partir de la fecha de este acto administrativo, al proceso de selección para la 

prestación del servicio de tienda escolar en la Institución Educativa San José, cuyo objetivo es: 

adjudicación en concesión del espacio destinado a la prestación del servicio de tienda escolar, 

suministrando bebidas y productos alimenticios variados en las jornadas mañana y tarde, a los 
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estudiantes de los grados 0º a 11°, directivos, docentes, personal administrativos y visitantes 

esporádicos en la Institución Educativa San José, para el año escolar 2022 

 

ARTÍCULO 2º.  Convóquese de manera pública a las personas naturales y jurídicas interesadas en 

participar en el proceso de adjudicación en concesión del espacio destinado a la prestación del servicio 

de tienda escolar, suministrando bebidas y productos alimenticios variados en las jornadas mañana y 

tarde, a los estudiantes de los grados 0º a 11°, directivos, docentes, personal administrativos y visitantes 

esporádicos en la Institución Educativa San José, para el año escolar 2022. 

 

ARTICULO 3°. La presente rige a partir de su aprobación por parte del rector institucional. 

 

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 

 

Dada en Sincelejo – Sucre a los veintisiete (27) días del mes enero de 2022. 

 

 

 

 

 

 

 

_________________________________ 
CESAR JULIO MONTES RIOS 

RECTOR I.E. SAN JOSÉ 
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